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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION ESPE-CA-RES-201 8-1 48

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-020, sesión de l7 de ¡ul¡o de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Annadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, determina: "Art.
226.- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependenc¡as, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica;
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los s¿rberes y las culturas; la
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo."

Que, el literal a) del artículo I de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(.) a) Aportar al
desarrollo del pensamienlo universal, al despliegue de la producción científica y a la
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas (...)"

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "(...) d)
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos
los niveles y modalidades del sistema (...)"

Que, el artÍculo 'lO7 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinenc¡a cons¡ste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humaníslico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las ¡nstituc¡ones de educación superior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profes¡ones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las lendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
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a las políticas nacionales de ciencia ypotenc¡al de la provincia y la región, y
tecnología."

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d:
"(...) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuator¡ana; d.
Realizar la transferencia de conocimiento científico. desarrollo e innovación
tecnológica (...)"

Que, en el Art.4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la
investigación la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, de conform¡dad con el
literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación ¡nterna."

Que, en el Art.6, del Reglamento del S¡stema de Investigac¡ón de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad.
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación."

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los
problemas de las Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del país (...)"

Que, en el Art.23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con
carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnología".

Que, en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de
investigación solic¡tados por Fuerzas Armadas o ¡nstituciones externas, los
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos
designarán el personal para su elaboración, los que será remitidos a la Institución
solicitante para el anális¡s y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue
gest¡onada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Departamento o Centro."

Que, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los
proyectos de investigación, aprueba también al equ¡po de investigación que
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participará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente,
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse".

Que, en el Art. 1l del Reglamento del Sistema de Investigac:ión de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicenectorado de
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología."

Que, en el Art.38 del Reglamento del Sistema de Investigación de Ia Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsable$ solidarios del registro y
difusión de los resultados de la ¡nvestigación, son los Dep:rrtamentos, Centros, y la
Unidad de Gestión de la Investigación (...)".

Que, mediante memorando No. ESPE-V||-2O18-0981-M de 14 de mayo de 2018, el
señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, pone a
consideración del Consejo Académico el proyecto de in'restigación denominado:
"Desarrollo de una familia de ventiladores centrífugos de alta resistencia a la erosión
en los alabes provocadas por sustancias abrasivas"

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejc' Académico: "Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vic,:rrector de Investigación,
Innovación y Transferencia de Tecnología (...)"

En ejercicio de sus atribuciones, 
RESUELVE

Art. 1. Aprobar e incluir en el portafolio de Proyectos de Investigación de la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el Proyecto de Investigación
denominado: "Desarrollo de una familia de ventiladores centrífugos de alta resistencia
a la erosión en los alabes provocadas por sustancias abrasir,'as", presentado por el Dr.

Reinaldo Delgado, docente del departamento de Ciencias de' la Energía y Mecánica.

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico
Armadas - ESPE, el 17 de julio de 2018.

TRCN. IGEO. Humberto A.

de las Fuerzas

PRESIDENTE DEL CONSEJO


